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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362023
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-S1 PDUS-N390-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N39O-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de calle princípal, colonia Cub¡tos; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad
y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oficio de auto¡ización de recurs4s No. HA.C!END.¡.-.4.-ISTUV/C|-2O21-15O2-O!2!O, de fecha !O de
noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día l5 de
diciembre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Púbficas V Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalqo v 43' 44 v 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93'5, Col. Vénta
prieta, pachuca de Soto, Hidalgo,C.P.42OAo la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Preséntac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

resultado.

pres¡de la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administraclón Pública para el Estádo de

Hidalgo y l,3,4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8,Il fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
irrieri<.¡r cie ia Secreiaría cie irrírar¡si.ruciura Fúbiica y Desarr<-¡iio Urbarro Soslerribie, vigerti.e, <iei

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su de persona t¡tular de la Dirección de

Precios Unitaríos., lo hace de conformidad con las que le fueron delegadas por el titular
de !: entcncec Secretlríe de Obr:c Públical y n¡mianln T6"i+^'¡-l m6¡iáh+á A¡¡ ¡a¡¡l¡
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39O-2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El ^-+,,¡i^ ^^-al;-;- ,/ ^r,^1,,-^iÁh ¡^ t^- ^,^^^-¡éi^^^- !r,á-^^+^-l^- F^ :^-t;,Á ^^^ei ¡ür p¡wt\rii-v¡tr¡iiji i.,¡uLC;iiJi¡ü!, 5c .evrr¡v vv¡l
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡cá del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con ro
establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo qué una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las oroposiciones oresentadas oor
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

v cuatro oesos 74llOO M.N.l.

Én viriud cie io arrLerior, ei iiciianie a<¡uí seiecciorratio se obiiga a íirr¡ra¡ ei conLraic.¡ y rierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.9O6.O72.3o {dos millones
novecientos seis mil setenta y dos oesos 3OñOO M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plezo de e,jecución de !e obr¡ de 55 díac ncturelee, debiendc inlcier !c: treba.jcc rnctivo de
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a orecios unitarios y tiemDo determinado. en el oue consta el anál¡sis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2E| ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca db Soto, Hidalgo, C.p. 420t0, teléfonos 7Tl TnA O4S,7V 71Zg OOO
exiensiorr¡;s 6742y 666i, cie Lurres a Vierrres err irr:rari/f tie 6;50 a i6;3O iroras, iugar

"Espacios v Diseños Alos. S.A. DE C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $2.5O5.234.74 (dos millones ouinientos cinco mil doscientos treinta
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SECREIARIA DE INFRAESI'IUCIUFA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTEN¡8LE

L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N39O-2O23

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 18 de diciembre
de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO

O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PUBLICO, documentos 2.-2.2. y2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) particípante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

ln) del conocimiento del Órgano Interno de Control én esta Deoendencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copía de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la Presente Junta
sier¡jo ias 09:55 h<¡rasciei ciía de su íecira, íirrrrarrcio ai caice y ai rnargert, ios <¡ue err eiia irriervirlierr¡rt
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

D^' l- Cá^.a+-'í¡ la Infraac+r' '^+, ¡r- D'ilr!i.. rr ñac:r¡¡¡r!!¡ | lrh¡na Ca-+anihla
vrYrv t Yr..evt

Por la Dirección de Licitac¡ones y Contratos

*& TNTRAESTRUCTURA I MÍfR'púgLICA | -t

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Juríd¡cos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS.
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Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N39O-2O23

Por la Públicas e

Mendoza

Por !a Sec.etaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Hidalgo AC

No se Dresentó No se presentó

por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca
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Por la Secretaría de Hacienda
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39O-2Ox

Espacios y Diseños Alos, S.A. de C.V.

Pérez Flores

ñota: Estas Íirmas perrenecen ai acia circr.¡nstanciacia ievaniada con moiivo c¡e ia Junia oet Acro oe iallor relarlva

a ta Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39O-2O23, correspondiente a la Obra: Rehab¡l¡tación de calle pr¡ncipal, colonia

Hidalgo.
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SECKE'TARIA D¡ INFRAESIRUCTURA PUBLICA
Y DESARPOLLÓ URBANO SOSIENIBLE

Gobierno del Estado de Hídalgo
secretar¡a de Infreestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N390-2OB
Convocatoria No. O35/2O23

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitativa udictamen" para determinar el fallo de adjudicación dél contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la D¡rección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N390-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
calle principal, colonia Cubitos; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio
de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presenté procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

vs
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D¡ctamen para determinar el fa¡lo de la Convocatoria No. 036¿023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡cá EO-SIPOUS-N39O-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: R€habllltaclón de calle principal, colonla Cubitos;en el munlclpio de Pachuca
de Soto; ubicada en la localidad y MuniqlPlo de Pachuca d€

><'A.
Estado de Hldalgo. \

!y ce¡rio lh rir. r.lli. 2i:\.2.'' tirro, Lrlvd. rc ip¡i Anrlrjlc! kiri
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N390-2023
convocatoria No. O3620Z

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, médiante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/Cl-2023-1502-0'12'10 de fecha 1O de
noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 036/2023 la cual se pone
a d¡spos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N390-203, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de calle principal,
colonia Cubitos; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 0l de Diciem bre de 2023 a las lO:00 h rs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las ¡O:OO hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección de Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, s¡ta en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

'1.- Espacios y Diseños Alos, S.A. de CV.

1.6,- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 a las 10:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Espac¡os y D¡seños Alos, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, 036/2023. del Pfocedimiento
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitaclón de calle principal,

L¡citación Pública EO-SIPDUS-N39O-
Cubitos; an el munlcipio de Pachuca

?ü,2. " ür!c) giv.:l lf i!.r'i(,()'¡ifl'(!
cla 5oic, !rlo,, rj.?.:r:Oll.\1,
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cualitativa,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N390-2023
Convocatoria No. 0362023

que cumplieron con la revision cuantitativa y son considendos para la evaluación

En

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Espacios y D¡seños Alos,
S.A. de C.V.

$2'50s,234.74
66 días naturales, inicio 26 de
d¡ciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

ll.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: l.- Espacios y Diseños Alos, S,A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y ségundo párrafo de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 ftacc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es acepteda, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Espacios y Diseños Alos, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante: Espacios y Diseños Alos, S.A, de Cy, cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artÍculos 4l

Dictamen para determ¡nar el fatto de la convocator¡a No. O¡gÁliZ¡, ¿.f Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N39O'
2o3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: de calle princlpal, colonia cubitos; en el municlpio de Pachuca
de sota; ubicada en la localidad y Munlclp¡o de Pachuca de soto,

ról:771 :17 aooo rYr. a7l¡5
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N390-2023
Convocatoria No. 036/2023

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracc¡ónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Espacios y
Diseños Alos, S.A, de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'505,234.74 (Dos millones quinientos cinco mil doscientos tre¡nta y cuatro
pesos 74¡00 M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar qué el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Espacios y Diseños
Alos, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
52'5c5234.74 (Dos millones quinientos c¡nco m¡l doscientos treinta y cuatro pesos 74/1OO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'5c5,23474 (Dos m¡llones quinientos cinco mil dosc¡entos treinta y cuatro
pesos 741100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día l8 de D¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientés.

b).- Presentac¡ón de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato. \

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Ventá Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 7U-80OO ext. A742, A6A1, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite él presente d¡ctamén para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica dé la Admin¡stración pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5 y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria ¡¡o. oSgliZ, a"l Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N390-
2023, en relác¡ón é le adjudicáción de la obra pública: Rehabllitación de calle principal, colonia Cubltos; en el munic¡p¡o de Pachuca
de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca d€ Soto, de H¡dalgo.

--{i,,,-
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocator¡a No. 036/2023

6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Em¡te
Director cenera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitar¡os de la s.l,P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona Aro. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

sts
Dictamen oára determinar el fallo de la Convocato.ia No. 0362023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N39O-
2023, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Rehabilitación de call€ principal, colonla Cubitosi en el munlciplo de Pachuca
de Soto; ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado d€ H¡dalgo.

i,y a!'.1.., Minrio. L¡lil 2Lt. 2.i' ¡)i..,o. ltrlliri. f el¡oe A¡qele! knl
9f.5, fó , ventá prleri, prchucá rr !oro. iigó., L.P. 420¡!,
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas


